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CERTIFICACIÓN DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA 
 
El suscrito SECRETARIO DE COMUNICACIONES, Doctor(a) AURA ISABEL HERRERA MARTINEZ identificado(a) con 
la cedula de ciudadanía No 32.887.233, en su calidad de SECRETARIO DE COMUNICACIONES, Código 020 Grado 03, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015, articulo 2.2.1.2.1.4.9 
 
 

CERTIFICA: 
 
Que, revisada la propuesta, hoja de vida, acreditación de estudios, experiencia profesional y demás soportes 
documentales presentados por: EDWARD NORVEY TRUJILLO BARRAZA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 72343547; en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, POSEE LA IDONEIDAD Y LA 
EXPERIENCIA NECESARIA, para la celebración del contrato que tendrá por objeto:  PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO JURIDICO EN LOS ASUNTOS QUE DESARROLLE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES . 
 
 
ESTUDIOS: 
 
Universidad de la Costa - Abogado - Mayo 2017  
 
EXPERIENCIA: 
 
1. Fundación Fecdhu - Fecha de Ingreso día 01 mes 01 año 2016 - Hasta la Fecha 
2. EVG Soluciones Integrales S.A.S. - Fecha de Ingreso día 01 mes 04 año 2015 - Hasta la Fecha 
3. Corporación Educativa de Ssitemas Avanzados CEAS - Fecha de Ingreso día 01 mes 06 año 2013 - Fecha de retiro 
día 31 mes 12 año 2020.  
 

A) Que el proponente presentó toda la documentación requerida en la invitación . 
 

 
AURA HERRERA MARTINEZ 
Secretaría De Comunicaciones 

02459605111100-85719-000091678 
 

 

Nombre Cargo 

Redactor: Aura Herrera Martinez SECRETARÍA DE COMUNICACIONES 

Revisó: Aura Herrera Martinez SECRETARÍA DE COMUNICACIONES 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales y/o técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma del remitente.  
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